Tema 2; Clases de empresas
1 la empresa y su dimensión

El tamaño de una empresa es un concepto fácil de determinar, pero difícil de aplicar con rigor debido a:

· La existencia de distintos sectores de actividad económica.

· La variedad de tecnología utilizada.

· El modelo de estructura organizativa implantado.

· La forma de estilos de dirección.

Entre los distintos criterios utilizados pueden destacarse los siguientes:

· Ventas o cifra de negocios.

· Fondos propios.

· Activos totales netos.

· Inmovilizado neto.

· Número de empleados.

· Volumen de producción.

· Importe de los beneficios.

· Flujos de caja o tesorería.

· Recursos ajenos.

· Valor añadido a la producción.

Otra posibilidad es la utilización de una función multicriterio, combinando varios criterios a través de una función lineal. Se denomina valor multicriterio:
VM = f (V, FP, P, VA, CF, I)

VM = valor multicriterio.




VA = valor añadido.

V = ventas (euros).





CF = flujos de caja.

FP = fondos propios.





I = inmovilizado neto.

P = número de empleados.

1.1. La dimensión óptima de la empresa

El concepto de dimensión óptima ha sido objeto de polémica. Significa dimensión más conveniente, y supone producir con los mínimos costes posibles. Una empresa se encuentra en su dimensión óptima cuando es la más eficiente del sector correspondiente. La eficiencia no depende sólo del tamaño, sino también de otros factores: tamaño del mercado, tecnología utilizada, productividad y rendimiento.

2 Clases de empresas

Existe un gran número de modalidades de empresa, que pueden ser clasificadas según diversos criterios:
· Por el número de personas que trabajan en ella:
· Microempresas, trabajan entre 1 y 10 personas.

· Empresas pequeñas, ocupan entre 10 y 50 personas.

· Empresas medianas, de 50 a 250 personas.

· Empresas grandes, que emplean a más de 250 personas.

· Actividad:
· Productivas: aquellas que mediante el empleo de unos bienes tales como materias primas, obtienen otros productos acabados.

· Comerciales: aquellas que no producen bienes, sino que se dedican a la venta de productos que han adquirido.

· De servicios: se dedican a la prestación de servicios.

· Ámbito de actuación:
· Empresas nacionales.
· Empresas multinacionales.
· Sector económico:
· Sector primario: aquellas que se dedican a la minería, la agricultura, ganadería y la pesca.

· Sector secundario: dedicadas a la fabricación y producción de bienes.

· Sector terciario: dedicadas a servicios o transporte.
· Propiedad de los medios de producción:
· Empresas públicas: Son propiedad del Estado: Administración central o comunidades autónomas.

· Empresas privadas: Su propiedad se encuentra en manos de la iniciativa privada.

· Empresas mixtas: Son aquellas en las que la propiedad y gestión se comparte entre el derecho público y particulares.

3 La empresa y su forma jurídica
3.1. La empresa individual

Las empresas individuales se caracterizan por que su titular es una persona física con capacidad de obrar, propietario del patrimonio y asume la iniciativa y los riesgos.

Las características que identifican al empresario individual son:

· La realización de una actividad económica de organización.

· El desarrollo de una actividad habitual y profesional con la finalidad de obtener ganancias.

· La realización de una actividad en nombre propio. Asumiendo una responsabilidad ilimitada.

3.2. La empresa como sociedad
Las sociedades son empresas cuyo titular es una persona jurídica, con derechos y obligaciones independientes de las que corresponden a los socios que las forman:
Sociedades personalistas
Sociedades colectivas

Las condiciones personales de sus principales socios (dos como mínimo) son fundamentales para su constitución. Los socios responden de las deudas de la sociedad no sólo con el capital aportado, sino también con todo su patrimonio personal.

Sociedades comanditarias simples

Tiene un carácter personalista y se definen por la existencia mínima de dos tipos de socios: socios colectivos y comanditarios. 

Solo los socios colectivos tienen derecho a gestionar la sociedad. Su responsabilidad es ilimitada.

Sociedades comanditarias por acciones
Sus capitales están divididos en acciones. Las responsabilidades son idénticas que en las sociedades comanditarias simples.

Sociedades de responsabilidad limitada
Los socios deberán aportar un capital mínimo de 3005€.

Este tipo de sociedad tiene su capital dividido en participaciones iguales. La transmisión de las participaciones en las sociedades de responsabilidad limitada está sometida a determinadas cautelas legales.

 Sus socios responden limitando su responsabilidad al capital aportado. La sociedad funciona en nombre propio y la firma social puede elegirse con libertad siempre que no haya otra empresa con el mismo nombre.

La constitución de la sociedad requiere la trascripción en escritura notarial  del acuerdo de los socios. En segundo lugar, la escritura debe presentarse en el Registro Mercantil para su inscripción en el mismo.

Sociedades anónimas

Tienen un carácter capitalista, ya que sólo aportando bienes o dinero se puede ser socio.

El capital está dividido en acciones.

Para constituir una sociedad anónima son necesarias tres personas, aunque en la actualidad es posible la formación de sociedades anónimas unipersonales.

La responsabilidad de los socios se limita al capital aportado. Otra característica de este tipo de sociedades es la consideración de las acciones como título valor, lo que facilita la transmisión de las mismas y el ejercicio de los derechos del accionista.

La ley impone a las sociedades anónimas los órganos necesarios concretos:

· La junta general, cuya misión es reunir a los accionistas para deliberar la voluntad soberana de la persona jurídica.

· El órgano de administración, encargado de la gestión interna y de la representación de la sociedad ante terceros.

La constitución de una sociedad anónima puede realizarse de forma sucesiva o de forma simultánea.

Para constituir una sociedad anónima se precisa la escritura de constitución y después es necesaria su inscripción en el Registro Mercantil.
La sociedad funciona en nombre propio; el nombre de la firma puede elegirse con libertad mientras no haya otra con el mismo nombre, añadiendo a la firma las siglas S.A.
Sociedades laborales
La actual normativa mercantil permite considerar como sociedad laboral tanto a la sociedad anónima como a la sociedad limitada.

Para que una sociedad sea calificada como laboral, al menos el 51 % de su capital ha de ser propiedad de los trabajadores ligados por un contrato indefinido o por jornada completa. Ninguno de los socios puede ostentar más del 25 % del capital social. Además, deberán añadir a su razón social la sigla S.A. L. o S. L. L. 
Constituirse como sociedad laboral reporta algunas ventajas: bonificaciones fiscales e impuestos, reducciones en los costes de creación y acceso más fácil a subvenciones oficiales. 
Sociedad limitada nueva empresa

Socios
De uno a cinco socios en la constitución. Después pueden ser más de cinco. Sólo personas físicas.

Capital
Sólo se admiten aportaciones en dinero efectivo. Mínimo 3.012 € y máximo 120.202 €, totalmente suscrito y desembolsado.

El capital está dividido en participaciones sociales iguales, acumulables e individuales. La transmisión de las participaciones está sujeta a ciertas cautelas legales.

Órganos de la sociedad

La junta general de socios: se facilita su convocatoria. Se permite el régimen simplificado de contabilidad. 

Constitución

Escritura ante notario. Posibilidad de solicitud telemática de los trámites jurídicos y fiscales (DUE). El nombre social será el nombre de un socio más un código alfanumérico y las letras SLNE.

3.3. Las cooperativas
Las cooperativas son sociedades con capital variable, asocian en régimen  de libre adhesión y baja voluntaria a personas que tiene interés socioeconómico común.
La responsabilidad de los socios se limita siempre que se deba constar en los estatutos.

Sus órganos sociales son:

· La asamblea general: es el órgano soberano de la cooperativa y en la que cada socio sólo tiene un voto.

· El consejo rector: es el órgano de gestión, representación y gobierno de la sociedad.

· Los interventores: se encargan de censurar las cuentas anuales.

· El comité de recursos: tiene por misión resolver las reclamaciones presentadas por los socios.

Las sociedades cooperativas deberán inscribirse en el registro General de Sociedades Cooperativas dependiente del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.
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